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BUENOS AIRES, % 7 ENE 1998 /

VISTO el Expediente N° 2.922-7/96 (2 cuerpos) del
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#pgis;ro de este Ministerio, por el cual el INSTITUTO

UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD eleva el proyecto de
t¥creacién y funcionamiento de la carrera de ANALISIS DE
,!;C’&.’ .o

-

~SISTEMAS DE INFORMACION MEDICA respectivamente, para los que

»8olicita el reconocimiento oficial y la consecuente validez

CONSIDERANDO:

t,x;,i: h’._'" R, ; .
g{‘-& G B Ao Hiad i

Que mediante el desarrollo de la carrera mencionada,

P

“mejoramiento de la produccién, manejo, obtencién Y
PR
--’almacenamiento de’ la informacién, en respuesta a las

rnecesidades ‘de las -organizaciones plblicas o privadas del

Ja gé;tor Salud.
%ﬁ’mf?' Que los contenidos curriculares e intensidad horaria
dél[plan'de estudios proyectado, sirven de base para adquirir
'iqg conocimientos técnicos necesarios respecto del desempefio
5, éé;‘lasl'actividades propuestas como alcances de los titulos
%éferidos. A ‘ )
Que luego de expedirse el CONSEJO DE RECTORES DE LAS
UNIVERSIDADES PRIVADAS} a tenor del requerimiento formulado
éeéﬁn lo dispuesto por el articulo 71 de la Ley de Educacidén
2§ypérior N°24521 y por el articulo 17 del Decreto

péglamé\tario_&?S?G/SG, el Instituto solicitante dio respuesta
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““satisfactoria a los términos de la opinién del Consejo
.’ ™
mencionado.

Que los organismos técnicos de este Ministerio han
i -dictaminado favorablemente acerca de lo solicitado.
. Que en consecuencia, corresponde otorgar la

:resultan de lo dispuesto por las normas precedentemente

Por- ello, atento a lo aconsejade por la SECRETARIA

LA MINISTRA DE CULTURA Y EDUCACION
RESUELVE:

W INFORMACION MEDICA y de ANALISTA DE SISTEMAS DE INFORMACION

SRS e
L

el reconocimiento oficial y 1la

consecuente validez nacional a los titulos mencionados en el




. articulo precedente.

)

u1n5 3RTiCULO 3°.- Considerar como actividades para las que tienen

'f?§§competencias los poseedores de tales titulos, a las incluidas
B "R

3§;ante en el Anexo II de la presente.

'ARITCULO 4°.- Registrese, comuniquese y archivese.

e ———

Lic. SUSANA BEATR!Z DECIBE
MINISIRA DE CCLIURA Y ECUCACION
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ANEXO I S
-.. 7 INSTITUTO UNJVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD

% . CARRERA: ANALISTA DE SISTEMAS DE INFORMACION MEDICA

PLAN DE ESTUDIOS
PRIMER ANO
Asignatura Totales
Tebricas Practicas Totales

Apatomo-Fisiologia 60 20 80
Matemdtica 40 60 100
Administracién Contable 50 50 100
Informatica I 60 120 180
Inglés Técnico 20 20 40

Totales © 230 270 500

; Asignatura Totales
Tedricas Practicas Totales

Patologia --Terminologia 60 20 BO
Médica
Estadistica . 40 60 100
bDocumentacidédn y Registros 40 60 100
Médicos I
Adfinistracién Médica 40 il 60 100
Informdtica II 40 80 120

Totales 220 280 500
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SEGUNDO aNO

M5dulo Aaignatura Totales
Tedricas Practicas Totalas
Farmacologia 40 40 80
E Documentacién y Registros 50 50 100
Médicos II
3 Sistemas de Informacidén 60 80 140
de Salud '
’ Informatica III &0 120 180
| Totales 210 290, 500
I
Asignatura Totales
Tedricas Pricticas Totales
Atencidn Médica 40 30 70
Documentacién y Registros 60 120 180
Médicos III
Organizaciones de Salud 40 o 70
Informitica IV 60 120 180
Totales 200 300 500



http:Total.es
http:Total.es

14

FROLUCION B e

TERCER ANO
. Aalgnatura Totales
Taedricas Practicas Totales
Teleinformitica 60 80 140
Investigacién Operativa 40 60 100
Aplicada a la Salud
Disefio de Sistemas de 60 120 180
Informacidén de Salud I
Diagramacién 20 60 80
Totales 180 320 500
Asigmatura Totales
Tedricas Practicas Totales
Telemedicina 40 BO 120
Programacidn 20 80 100
Disefio de Sistemas de 60 120 180
Informacidn de Salud II
Seminario 20 80 100
Totales 140 360 500
: 3.000 HS.




se indica aprobados.
se indica/n aprobada/s

el médulo *p* incluido.

ASIGNATURA

1 ‘Anatomo- Fisiologia

2. Matemitica

3:Administracién Contable

‘4 Informitica I

s‘xnglés Técnico

-6 -Patologia - Terminologia Médica
_7 Estadistica

.+ 8 Documentacién y Registros I

* 9" Administracién de'los Servicios de Salud
3'10 Informitica II

11 Parmacologia

12 Documentacidén y Registros II

3 Sistemas de Informacidn

'1314Informética III

> 15Atencién Médica

16 Documentacién y Registros III
7.0rganizaciones de Salud

'1dinformética v

‘13 Teleinformitica

20 Investigacién Operativa

;21 Disefio' de Sistemas de Informaciém de Salud I
‘22 Diagramacién

1’23 Telemedicina

_~24Sem1narlo

‘_..25 Digefio de S:Lstemas de Informacidén de Salud IIT

C:n Debe contar con los practicos,
parciales y monografias de la materia que

Para
Cursar

C:01
C:02-03
C:02-03

C:04

A:01 C:06
A:04 C:08
E:l A:10
C:07-08

C:10

c:11

C:12

C:13 A:0%

C:l4

E: 04

E: 04

E: 04

B:04

Cc:19

E:05

C:21

C:22

A:n Debe contar con la/s materia/s que

E:n Aprobadas todas las materias hasta

Para

rendi

A:01
A:02

A:02-03

A:Q4
A:06
A:08

r

A:07-08

A:l0
A:ll
A:12
A:13
Aszl4
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Colaborar en la valoracién de los sistemas de
_ existentes en todos los niveles de las
j;LnstJ.tuc iones de la salud de atencidén comunitaria, primaria

, Colaborar en 1la documentacién de trabajos de
investigacién en temas referidos a la recopilacién,
‘almacenamiento, procesamiento, extraccién, distribucidén vy
manejo de la informacién en las &reas bioldgicas, sociales,
educacionales, econdmicas, de administracidén, en instituciones

SR universidades, establecimientos asistenciales u otras
instituciones ¢ establecimientos relacionados con el Sector de
la salud. _

. Admipigt o

X Desempefiar actividades asociadas a la operacién,
© ... procesamiento, almacenamiento y distribucién de datos en

"=___organlzac1ones de salud, tales <como : Ministerios y/o

Secretarias de Salud, Organizaciones no Gubernamentales
'nacionale_s e internacionales de Contralor en Salud, Unidades
.Asistenciales sin importar su grado de complejidad
;'(_hospitales, centros comunitarios, asistencia primaria) .

Reali'zar valoracidén de 1los sistemas de informacidn
ex:l.stentes en todos los niveles de las instituciones de la
salud de atencidén comunitaria, primaria y/u hospitalaria.

Realizar valoracidén de los sistemas de informacidn
-exXistentes de los programas Yy sistemas de salud a nivel

-
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. Desarrollar trabajos de investigacién en temas
referidos a la recopilacién, almacenamiento, procesamiento,

mextraccién, distribucidén y manejo de la informacidn en las
..dreas biolégicas, sociales, educacionales, econdémicas, de
dministracién, en instituciones . universidades,
stablec1m1entos asistenciales u otras instituciones o

. Desempefiar sus actividades en Organizaciones, tales
.omo Ministerios y/o Secretarias de Salud, Organizaciones no
Gubernamentales nacicnales e internacicnales de Contralor en
Salud, Unidades Asistenciales sin importar su grado de
l.complejidad Thospitales, centros comunitarios, asistencia
‘primaria), participando en las distintas etapas de
“~planificacién, organizacién, ejecucidén, direccién y control o
7eva1uac16n de los proyectos de informatizacidén de los mismos.

Asesorar en el amblto del sector de la salud, en todo
informatizacidn de
la‘ informacién de salud, en distintos niveles : nacional,
provincial, wmunicipal y 1local, a nivel 1individual o en
establecimientos piblicos o privados.



http:ejecucJ.on

